
Expediente n.º: 2298/2023

Valoración  de  criterios  evaluables  mediante  juicio  de  valor  y  Apertura,  por  la  Mesa  de 
Contratación,  del  sobre  o  archivo  conteniendo  la  documentación  que  deba  ser  valorada 
conforme criterios automáticos.

Reunidos en la Sala de Juntas de la Comarca de Somontano de Barbastro, el 26 de febrero a las 12:00 horas, la  
Mesa  de  Contratación  relativa  a  la  celebración  del  contrato  del  servicio  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  A 
PERSONAS  EN  SITUACIÓN  DE  DEPENDENCIA  EN  LA  COMARCA  DE  SOMONTANO  DE 
BARBASTRO

Formada por:

 Presidenta de la Mesa: Dª. M.ª Carmen Obis Matinero, Vicepresidenta 1ª de la Comarca de Somontano.
 Vocal: Dña. Yolanda Pozo Martos, Secretaria Interventora de la Comarca de Somontano de Barbastro
 Vocal: Dª.Clara Villacampa Costa, Trabajadora social de la Comarca de Somontano.
 Vocal: Raquel Vidaller Ramón, Técnico de Gestión de Administración General de la Comarca
 Vocal: Dª. Manuela Güerri Saura, Trabajadora Social de la Comarca de Somontano.
 Secretario: D. Eduardo Barbanoj Olivar,  Técnico administrativo de la Unidad de Contratación de la 

Comarca de Somontano de Barbastro. 

Orden del día:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor - La contratación del servicio de ayuda a domicilio a personas 
en situación de dependencia en la Comarca de Somontano de Barbastro,  con el fin de atender a familias o 
personas que tengan dificultades para valerse por sí mismas o mantener el núcleo familiar completo.

2.- Apertura criterios evaluables  automáticamente:  Servicios SAD - La contratación del  servicio de ayuda a 
domicilio a personas en situación de dependencia en la Comarca de Somontano de Barbastro,  con el fin de 
atender a familias o personas que tengan dificultades para valerse por sí mismas o mantener el núcleo familiar  
completo, dirigido a restablecer su bienestar físico, psíquico y/o social mediante un programa individualizado de 
carácter preventivo, asistencial y/o rehabilitador,  contribuyendo a que puedan vivir en su hogar mientras sea 
posible

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: Servicios SAD - La contratación del servicio de ayuda a  
domicilio a personas en situación de dependencia en la Comarca de Somontano de Barbastro,  con el fin de 
atender a familias o personas que tengan dificultades para valerse por sí mismas o mantener el núcleo familiar  
completo, dirigido a restablecer su bienestar físico, psíquico y/o social mediante un programa individualizado de 
carácter preventivo, asistencial y/o rehabilitador,  contribuyendo a que puedan vivir en su hogar mientras sea 
posible
 

Se Expone

1.- Valoración de criterios basados en juicios de valor

Se reproduce literalmente el Informe de Valoración Técnica solicitado  C
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 INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA

A petición de la Mesa de Contratación constituida en fecha 5 de febrero de 2024 y en relación con la valoración  
de  las  ofertas  presentadas  por  los  participantes  en  la  licitación,  se  valoran  las  ofertas  presentadas  por  los 
licitadores en el sobre B según los siguientes criterios:

 

 

PRIMERO. Relación de proponentes:

 

  PROPONENTES

  G22371256 FUNDACION SANESVAL

  B06469738 ADISALU SERSOC S.LU.

 

 

SEGUNDO. Valoración de los criterios de adjudicación:

Una vez estudiadas y valoradas cada uno de las memorias y teniendo en cuenta los criterios de adjudicación que 
marca el pliego, la valoración realizada y la puntuación obtenida según estos criterios sería la siguiente:

 

 

          1.- Analisis del entorno, que describa el conocimiento de la Comarca: 4 puntos

 

  SANESVAL ADIPER

Población

1 punto

1 1

Infraestructuras

1 punto

1 0

Recursos

1 punto

1 0

Estructura social de 
la población

1punto

1 0

TOTAL 4 1
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          2.- Detallar los medios técnicos, materiales y humanos: 6 puntos

 

  SANESVAL ADIPER

Técnicos

2 puntos

1 0,25

Materiales

2 puntos

2 0,75

Humanos

4 puntos

2 0,75

TOTAL 5 1,75

 

 

           3.- Describir la metodología de trabajo, la organización y funcionamiento: 8 puntos

 

  SANESVAL ADIPER

Metodología

2 puntos

1 0

Organizacion

3 puntos

3 1

Funcionamiento

3 puntos

3 1

TOTAL 7 2

 

 

 

          4.- Detallar los mecanismos de control, seguimiento y evaluación de la gestión del servicio, tanto 

              en su desarrollo como en la satisfacción de los usuarios: 4 puntos
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  SANESVAL ADIPER

Mecanismos de 
control

2 puntos

2 0

Seguimiento y 
evaluación

2 puntos

2 0

TOTAL 4 0

 

           5.- Detallar el programa informático de gestión de Ayuda a Domicilio: 3 puntos

 

  SANESVAL ADIPER

Utilidad, claridad, 
facilidad de uso

3 puntos

3 0,75

TOTAL 3 0,75

 

  

TERCERO. Puntuaciones totales obtenidas:

 

  Puntuación

 

Criterio 1

Puntuación

 

Criterio 2

Puntuación

 

Criterio 3

Puntuación

 

Criterio 4

Puntuación

 

Criterio 5

Puntuación

 

total

 

FUNDACION 
SANESVAL

 

4

 

5

 

7

 

4

 

3

 

23

 

ADIPER

 

1

 

1,75

 

2

 

0

 

0,75

 

5,5
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2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:

FUNDACIÓN SANESVAL CIF: G22371256

ADISALU SERSOC S.L.U.: CIF: B06469738 

 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente

FUNDACIÓN SASESVAL Presenta oferta económica por importe de 19,22€ y 0€ de Iva por hora. Se da 
lectura a las mejoras técnicas que ha presentado de acuerdo con los apartados contenidos en los criterios de  
valoración.

ADISALU SERSOC SLU: Presenta oferta económica por importe de 17,50€ y 0€ de Iva por hora. Se da 
lectura a las mejoras técnicas que ha presentado de acuerdo con los apartados contenidos en los criterios de  
valoración.

Tras la lectura de las proposiciones presentadas y no observándose ningún defecto, la Mesa acuerda remitir  las  
proposiciones a los servicios técnicos para su valoración con arreglo a los criterios y ponderación establecidos en los  
pliegos y a la vista del resultado de su valoración e informe, proponga al órgano de contratación la adjudicación del 
contrato a la proposición que obtenga la mejor relación calidad-precio.

El Presidente da por terminada la reunión a las 13 horas y 30 .minutos. Y para que quede constancia de lo  
tratado, yo el secretario, redactado Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales , doy fe.

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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